
Colina

MUNICIPALIDAD OE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-235/2016

COLINA, 09 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 75/2016 de fecha 09 de Febrero de 2016, del Director de Administración y Finanzas (S)
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al
oferente, DIEGO FIGUEROA AZOCAR, por de espejos de 1,5. 2) Evaluación Económica,
Licitación N° 2683-19-L116 de fecha 09 de Febrero de 2016, firmada por el Director de
Administración y Finanzas (s). 3) Certificado de Disponibilidad Presupuestaría de fecha 09
de Febrero de 2016, del Director de Administración y Finanzas (s). 4) Certificado de Estado
de Inscripción en Chile-Proveedores de fecha 09 de Febrero de 2016, que certifica que
Diego Figueroa Azocar, se encuentra hábil cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro. 5) Solicitud de Compra N° 16 de fecha 19 de Enero de 2016; y, lo dispuesto en
el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase la Licitación N° 2683-19-L116 al
oferente, DIEGO FIGUEROA AZOCAR, RUT.  por compra de espejo de
1,5, por un monto de $ 225.000.- (doscientos veinticinco mil pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem presupuestario N° 114-05-05-025-000-000, denominado "Aplic. Fondos
Intervención Apoyo Desarrollo Infantil 2015" del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl. dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

MUNICIR
/IVA/JZC/

BUCIÓN:

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



tf1.: Proceso adjudicación.

Colina, febrero 09 de 2016.

SR. JOSÉ ZUÑÍGA CASTRO
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS (S)

SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente, solicito a Ud , realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de ¡a licitación Publica ID N*2683-19-L116, para ía siguiente adquisición:

PRODUCTO Y/O SERVICIO
1 Compra de espejos de 1,5

Oferente Adjudicado

Rut

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

DIEGO FIGUEROA AZOCAR

N°114.05.05.025.000.000, denominado "Apli. Fondo:
Intervención apoyo desarrollo Infantil 2015"
$225.000., más IVA.

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra N°16/ del programa FIADI dependiente de
DIDECO.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveeclores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

(S)

JZC/lhv
Adj.: lo indicado
c o : Secretaria Municipal

Archivo. O 9 FEB. 2016



Colina, Febrero 09 del 2016.

El Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio N°E-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo N"129, adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesión ordinaria N°33 de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la ejecución o adquisición del

proceso Natatorio.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Licitación Publica 2683-19-L116,

al proveedor DIEGO FIGUEROA AZOCAR, RUT 17.462.110-1, por un monto de $225.000.,

más SVA.

impútese el cumplimiento del presente al ítem presupuestario NT114.05.05.025.000.000,

denominado "Apli. Fondos intervención aSoyo^esarrollo Infantil 2015", del presupuesto

municipal vigente.

JZC/lhv.



I. M U N I C I P A L I D A D DE COLINA
DIRLCCION l)t ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD
N°._./í¿ _____ ..__..
(correlativo u nielad
requer imiento)

de

PEDIDO DF TÉRMINOS Nc

REFERENCIA

FECHA SOLICITUD •/'-'/- r* I - St-¡k
(Uso exclusivo del Dpto. Adq. V Abastecimiento)

T É R M I N O S UE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS V/0 SERVICIOS [1.1) A TRAVÉS PEÍ. PORTAL .mviv,m(írc;ulopub]U:«.d

REQUISITO

PECHA

UNIDAD DE COMPRA

DESCRIPCIÓN/DETALLE
18 de enero de 2016

MUNICIPAL.

NOMBRE DE LA UNIDAD MUNICIPAL

REQUIRENTE
OB'JÉTIV'O DE LA LICITACIÓN"

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

COMPRA IMPLEMENTOS DIDÁCTICOS Y EDÜCA'fíVOS FÍADT2015"~ ~ "

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO

PLAZOS
UNIDAD DE MEDIDA

3 espejos de 1,5 de anclin por I tn . Altura. Calidad en p lan imetr ía e
imagen. Resistentes al paso ik-1 tiempo y ayuntes corrosivos. Adosado a h<
partid para ser utilizado en Programa Fondo de Intervención de Apoyo ;il
dL'sarrollo Infanti l ( l i l i l í; Crece Contigo. Despacho e instalación incluid;) en
monto total.

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN

fORMA DE PAGO" Y"
(PERIODICIDAD)

"SUPERVISIÓN

GARANTÍA (SI LA HUBIESE)

DENTRO PE LOS PRÓXIMOS 10 DÍAS CORRIDOS
SEGÚN INDICAN ESf AS BASES _'_
$391".5~0~0.-"(VALOR NETO) "

30 DIAS_CONJRA FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME
RÓSSANA MARIÁ'MOÑTERÓ BOETTO,
ROSSANA.MONTERO@COLINA.CL

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
_(TRCS_.CRITERlO5 M[NIMOS_PARA LA
EVALUACIÓN)

No aplica

I No aplica.

I 50 % precio
10 % si cumple Norma ISO
40% Calidad
USTED PUEDE MODIFICAR ESTOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
SALVO EL 10 % DE LA ISO (OBLIGATORIO).

Ejemplo: fechas de entrega, calidad, garantías adicionales, envió de
muestras etc.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE

EN RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

NOMBRE. CARGO DE LA JEFATURA DEL
FUNCIONARIO REQUIRENTE Y TIMBRE DE
LA UNIDAD

ÍTEM "PRESUPUESTAR i ó

CÓDIGO
( U O

Se solicita que <>l IvUterlal'seinie.spacliíido al Programa FIAD1, junto ron l;i
correspondiente /Factum y Guiando Despacho a las Oficinas de D1DECO
(Dirección de Desarrollo CoimmitaiHo).
Una vez adjudica Ha, la_ licitación, el monto de la compra d c he scncar garfa ni
Programa F1AL>F120'l.B,;Mridal¡dnd /IT1NERANTP,
y/o educatiytís.^-fi monto no deJ/e exceder el valor tota] de $475."Xl7.-

JADA, DIRECTORA DE?^.DESARROLLO

USO EXCLUSIVO D.A.F

ISABEL VALEN'
COMUNITARIO/?

¿>v



Certificado de Habilidades

[ __ j ChileProveedores
Rp'ííMm Ofiticil de

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de la Consulta : 09/02/2016 16:37

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee ei siguiente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.
Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los

Organismos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social Estado

 DIEGO FIGUEROA AZOCAR En Proceso de Revisión

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el

ifn Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
:"• lentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá

uontar del día hábil siguiente.
-Yuvcedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
..hiieProveedores.

Dirección
de Compras v

_on tratación Público

Imprimir Certificado

hUp.//chp224.mercadopubl¡co.ci/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHabilidadOnline.aspx




